
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


tnoion del empleo y pl'ision desde seis me
ses bneta tres anos, en el caso de dirigirse 
lfts providencias, decretos 6 mandamien
tos contra las personas clo los ministros 
públicos 6 de SllB familias; y con la pér
dida del empleo y nno. mnlta á jnicio del 
tribunal, en los clemRs casos del nrtíonlo 
anterior. 
~ único. Eo la Gaceta de Gobierno se 

publicará la lista que los ministros públi
cos pasen tí. la secretaría de relaciones ex
teriores de las personas que compongan 
sus familias y comitivas. 

Art. 3° Los juicios de responsnbilidad 
contra la . suprema corte de justicia por 
coutravenoion á estn ley, se iniciarán en 
la Oámara de Representantes y terrnínu
rán en el Senado <le In manera establecida 
por el nrtícnlo 149 de la Oonstitucion. 
De la responsabilidad contra los <lemas 
tribunales, jnzgados y autoridades, co110-
cerá la corte suprema, 1·eprcsenta.ndo de 
oficio al fiscul ue elln ñ excitacion del Po
der Eje<'ntivo. 

Dada en Oariícas tí 17 de Mayo de 1841, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. de la C" de R. Feniando Olavarría.
El sº tlel S. Jo:~é A11gel Preire.-EI sº ele 
la en de R. Rafael .Acevedo. 

Carneas 19 c)e Mayo de 18411 12º y 31° 
-Ejecútese. - José .A. Páez.-Por S. E. 
-El sº de R. E. Guillermo Smit/¿, 

462. 
Ley <le 19 de Mayo de 1841 sob1·e 1·égimen 

de las uduana.i para la impo,·tacion, 
que 1·~fon11a la ele 10 de Ma'IJO de 1830 
N° 384-. . 

(Reformada por el N° 884.) 

El Senado y ci. de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Al acto de fondear un bnqne 
en Rlguno de los puertos habilítados para 
el comercio exterior, se le pasará visita
por el administrador 6 por ]a persona que 
él comisione RI efecto, y por el comandante 
del reegnardo donde lo luibiere1 con un ca
bo y un celador, y si viniere de puertos ex
tranjeros, se exigirá del Cllpitan In patente 
de nllvcgacion y el sobordo del cargamen
to en que se expresará la clase y nombre 
del buque, uaoion á que pel'tenece, tonela
<lasque mide, nombre del capitao, el del 
puerto 6 lugar de donde se ha hecho la 
exportacion, el número y descripcion de 
]os bultos que contien<i el cargamento, con 
especificacion de sus números y marcas, 
el nombre ele los ®nsiguatarios conforme 
ó. los conocimientos qt?e hayan firmado, 
el puerto ñ que se remiten, y una nota de 
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los víveres que correspondan al nso del 
buqne y do los demas efectos que hl\ya á 
bordo de repuesto para el ve16meo, apa
rejos y otros usos del buque; dejando á 
bordo uno 6 mas celadores de custodia en 
caso de venir cnrgMlo; y si viniere en las
tre solo se le exigirá la patente de navo
gacion, y lista del rancho y de los efectos 
dP.1 uso del buque que tenga :'l. bordo, y se 
hará nn exíi.men formal para cercioriu·se 
de si efectivRmente viene en lastre. 

§ 1° Los artículos de repuesto para ve
lámen, aparejos v <lemas usos del bnque, 
se consideran cómo en depósito á bo1·do y 
el espitan no podrá nsar de ellos durante 
su permanencin en el puerto sin con~ci
mieoto de los jefes de ln. aduana. S1 al 
l)&snr la visita de fondeo para ponerse el 
bnqne ñ la. carga 6 en cualqniera otra opor
tuniclftd, los jC'fes de la aduana. no encon
traren la existencia de estos artículos en 
consonnÍ:lcia con lo manifestado al entrar, 
y con el gasto que con su conocimiento se 
haya hecho en el pnerto, impondrán al 
capita.n nnn multa ele cincuenta. (~ qui
nientos pesos, segun el caso. 

§ 2° Los jf'fes de las adunnas pueden 
disponer el embarqne de uno 6 mas cela
dores de custodia lí. bordo de un buqne, en 
todo caso en que lo crean conveniente f\ 
los intereses fiscales. 

Art. 2° Si el capitan nl acto de la visi
ta no pl'esentare el sobordo en la forma 
prevenida en el artículo 1° se le exigirán 
los conocimientos del cargamento, ·y nde
mas una uota de cualesquiera. otros efectos 
qne tenga:\ bordo el buque, 110 compren
didos en ellos, y estos documentos perma
necerán en la aduana hast1, que el oapitan 
forme y presente con arreglo á ellos el 
sobordo, no pudiéndose miéntras tanto de• 
sembarcar cosn algtrnn. 

Art. 3° En cnso ele falta. de sobordo y 
conocimiento á la vez, los jefes de las 
aduanas tomarán á costa del capitan todas 
las medidas que á sn juicio sean necesariae 
para asegurarse de que nnda será desem
barcado sin su permiso, y se procederlí. á 
1a descarga y formaoion del sobo1·do todo 
ñ costa del cnpitan. 

Art. 4° Onando el cargameu to que se 
encuentre á bordo de un buque no corres
ponda con el sobo1·do 6 conocimientos 
exhibidos por el ca.pitan al tiempo de la 
visita, se procederá con arreglo á la ley de 
comisos. 

Art. 5° Unauu.o el capitan de un bu
que deje de pagar por insolvencia ú otro 
motivo, los gastos y multas de que t ratan 
el artículo 3° y § 1 ° del nrtícnlo 1 ° la em
barcacion y Btlª 11parejof1 quedaq responsa~ 
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so 
bles por la cnntid11tl adenuadn por el 011-
pitnn. 

Art. Gº Los bnqnes que se dirijan á 
A ngostnrn y Mamcnibo senín cnstodiatlo3 
por uno ú mus celi1clores cfosde Yaya y el 
castillo e.le San C(ufos, con t•I fin e.lo c¡no 
no se penoitn <'xtrnN· nnda drl buque /\n
tes de ser ,·i~itado por los em¡,lrndoa Ul' la 
ndnann. 

Art. 7" Dentro <lo cincn t1ius dPs1rnes 
de íon'1r:11lo el bn'lne su consi~nafnrio ó t-1 
dneno del rnrgnmenfo debel':'L ,leclal'ar ÍI l1\ 
111lmtna si resnelre (, no descargar. Si se 
linbiere ele t·f~ctuur la descarga en <'l torlo 
ú en parto, i:e pedir.í el permiso corrrspon
diente poi' escrito al jt'fe de la adn:11111. en 
el término f'Xl)1'1•sa<IC\, y mnni(cstan<lo si 
Vil'ne algnna parw 1lcl carganionto c1 .. sti-
11>1da :L otros puertos Pxtrnnjeros ó d.? Ji, 
Rl>públicu: m:H si no r,•solrit>re clescargnr 
dohPr:í pnrtir a los ~Pis dius li:\biles d('stlc 
sn lJPgada, f'XCl·pt11111ulo lus urrih:1d:1s por 
nrerfos dd bnqne 'JIIC sean notoriamente 
conocidas ; ro cuyo cuso uC\ pPrmanccer.í 
Pn el pnPrlo sinn l'I tiempo preciso parn 
l'l'P1\J·11rbs bajo Jr. custodia correspondien
te. Si rl duci1o ó consignatario elel bt1'1ll<! 
dejare {1 sn borclu 11lg111rn purte del carg,\
mento pnni. conducirla á otros puorlos, do
ber{L vcrilicarse liL partiua dentro de diez 
dios con l..\dos cfos1lt! que haya U<'S<•rubnrcn
do b parte do nwrc:incías c¡ne ha dcclnm
do descargar, y d11r:1nte su 1wrmane11cia 
en el pt1l.'rto so mantcndd :L sn borc.lo uno 
6 mas CPla<lo1·es. 

Art. SQ L'ls buques extrnujeros como 
los nacionales podrán llevar de un pnerto 
á otro Íl 0L1·03 hnbilitn<los, la parte de car
ga q ne no sen pnrn d('som barciu· en el puer
to donde hnyn lll'gmlo el buc¡11e, y us~é ~e
clamda en el sobordo como <le trnns1to 
pnm otro ú otros puertos <le Vonczueln. 

Art. nn Cnnnclo hayan de trasportarse 
merMucías y efectos ele los declarados para 
otro Íl otros puPrlos en el mismo buque 
c¡nc los hn traído, el administrador y el 111-
terveutor ll1rr-áu td capitau copia íntegra y 
certificada del ¡¡obordo hecho por él y pro
ducido á su entraela, l'n qne ndemas se ex 
presarán las mercnncíns y <'fectos que h:1-
yau quPdndo ft bordo. 

~ 1° La formn dr estnce1·tific.,cion S<'r1í 
ln siguiente : 

Pnerto de. . . . (L . ... &c. 
Certificamos que la. precodento copia lo 

es del sobor<lo del cargnmonto (clase y 
nombre del buque) sn cnpitnn (nombre 
del capitan) c¡ne l'tltró en este puel"to <.'l. •. 
de ...• y que signen á bordo de dicho bn
q ne para el puerto de .. , . !ns mercnncías 
y ef1:ctos signieull's: 

· -.Mnt·cns ,-Núiüórosl"Nlímcro I Bultoa_y con- 1 

___ -·- tcmdos 1 
_ 1 ___ I __ I ___ _ 

A. B., a<l1ni11islratlo1·, 
c. n., inter\'t'tltol'. 

§ 2° Cnando qne<lPn E'f('clos ñ hordo, 
y Yaynu Pstoa á otro ú otros pnntos dt> 
Ve11e1.nela, pnrri. conocimien lo <I,• In ad un.
na en <1ne rlohn concluirse la clrsc:1rga, los 
jf'Ít>S ele la primera ndnann pal!nr:111 por ('I 
correo nob1. dt> la parte lle carga qne se con
dnee po.rn l:L st•gnndn {1. los jt·fl'S de esln, 
q11io11es avi1mrú11 si so ha ,·eriílcndo 11\ im
portucion. 

Art. 10. Nzul& po<lr11 dosPmbnrcnrse sin 
el permiso tlel administrndor ó inten·cn
tor. 

Art. 11. Obtenido el permiso pnrn deg
ciu·rrnr nu buqne se comunicnr:í nl comnn
d111~tc del rosgunrdo p~m su cumplimiento, 
b!ljo las formnl idadea sigui en tes. 

P El comnndante dt>l re~g1111do orclo
nnrá por escrito :í los celadores de cnstodin 
del buque <¡ne p('1·mihm la descargo. 

2R Los celadores de custodio. pns:u·í1n 
111.:\ uota de los bultos e¡ no se cl<'S<'m bnrquen 
en cada barca.un, especificando los núme
ros y mal"cas c¡ne cont.,ngan, clasificándo
los por cajn=, b:rnles, hnl'l"iles, !11.relos, gnn
cnles &c., segun ellos fueren, cuyas pupc)P
t:ii1 se confrontaran por los cel11<lores <le 
guardia con los bultos desembarcados, y 
encontrfodol11s couformell lus pasarán al 
comnndante del resgnnrdo pnra <1ne lasco
pie en nu libro, y las pase á Ji, nilnann Í\ 
fin <le 'lue por rllns se reciban los bultos en 
los almacenos. 

3' El comnnd:rnto del resgunruo 1·<-fnn
diríi. en nna nota dinrin los bultos <¡ne FO 
hayan desembarcndo de cada buque, segun 
lns papeletas confrontadas que hnyn reci
bido de los celadores de custo<l iu, In cnnl 
pasnd diarinmente 1\l nclminislrador de 
adnnnn, pnrn que Íl.nles de cennr el despa
cho, 61 ó el interventor la confronten con 
IC\S bultos depositados en ln adnnnn, y hn-
11:ínrloln conforme la firmo ó hogn los repa
ros c¡ne cncnentre. 

.¡n Las clescn.rgas so hnrán desde las Sl'is 
do ln mrrñnnn. hnsta. lns tres de In tarde poi· 
los muelles y lugares <lesiguado!!, y desde 
la llegada del buque hasta 'lne so acabe In 
descarga no podr11. ir ñ. bordo ningnna 
personn, ú monos que pel'teuczca al rol del 
bnque ó qtto vayl\ con permiso de In. adua
na, bu.jo h, multa do veinticinco pPsos qne 
impondrán y harán efectiva los jeíos de 
la aduana. No necesitarán permiso las 
personas que C0\lcnrrnn ti anxilinr nn bn-
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que c·ll caso de inminente pt-ligro <le que se 
pierdu. 

fi" Ooucluiua la clcscarg:i y <l:iudose e] 
parte corrc~ponuhrnte por el capi tan de uu 
u1HJUC al administrador, esto ó el intcr
yentor llevando consigo al comandante ó 
al cabo dd rcsgnnrdo, har{L la visita á efec
to de examinar i;i han quedado á bordo 
otrus merca11cía(l ó cfl:'clos que los que se 
huyan declnnulo en el souordo llara otro ú 
otro.s puertos. 

si 

Art. 1:.?. ! focha la risita del l,nqne so 
confron tarÍl <'l sol,ordo con ]as notas diarias 
de descargn, y t•ncon tri'tndose conforme, el 
comandante <lo\ resguardo pondrá cous
tuncia de haber.se co11cl ui<lo fa descarga. 

Art. 113. Dentro lle cuarenta y ocho 
borns <lespues de haberse declarado que un 
l,11q11e va á descargar, el consignaturio, 
agente 6 <luello de lus morcaucías que ha
yan de <lesE:'muarcarse, preseutar á á la ad
ministrncion de aduana un manifiesto de 
ellas en, idiom,L castellano, en el cnal debe
rá expresarse Ju. can ticln<l de dichas mer
cancía~, segn II sn clase, su número, peso y 
me<licln, y tumbien la calidad de E:'lhis y su 
pre<:io. Bste manifiesto no sahl r:'L por uiu
gnu motiro del pocle1· ele los jefes do la 
aduana, 11i podrá ser alterado i;ino ún ica
me_ntc eu los ct1sos de los parágrafos si
gmentee. 

~ 1° Cuando el introductor tenga uu
<lu solire el precio 6 medi<lns que deba po
ner (i los artículos contenidos eu el mani
fiesto, ee les permitir{\ ver lus mercaucías 
untes del reoouocimiento. * 2° Si el intro<lnctor tuviere igual
mente duda respecto á la calidad de las 
mercancíae, es decir si éstas fueren <le hi
lo, algo<lon, lana, seda ó mt.'zchldas, &c., 
se le permitirá vol'las antes, y si despues 
de esto manifestare qne no pueue ó no sa
be calificarlas, entónces los jefes de la 
aduana lrnrán l:\ cnlificacion, establecien
do aquella por la cual los artículos cu 
cuestiou pngueu mayor derecho segun la 
ley <le aranceles. 

§ 3° Cuando la <luda clel iutrodncto1· 
recaiga sobre el peso de los artículos, se 
hará éste eu los almacenes de la a<lnana, 
y conforme n él se cobraní. el derecho. 

Art. 14. El derecho de aquellos efec
tos que segun la ley <l.c aranceles deben 
cobrarse ad valorem, se culculal'ú soure 
el pl'ecio puesto á dichos efectos en el ma
nifiesLo. 

Art. 15. Cuando el administrador ó iu
tervento1· de una nduana juzguen que en el 
manifiesto presentado conforme al artículo 
0°, se lrn:n puesto de tal modo rebajados 
]os precios <le todos 6 algunos de los efec
tos ~oyos derechos se cobran ad valorem, 

que aflaclidos los derechos que s<'gt111 stí 
clase deben pngar con arrc>glo :í. la ley de 
arnuceles y un diez por ciento ele ntilidatl, 
hay1\ todavía uiforencia con el precio cor
riente de hi plazo, ¡rncdtn tomnr por 
cuenta del Golii<:rno los efocto:1 cuyo pre
cio esté rnbajado, }H\.:-;ando por ellos al iu
tcrcsa<lo el precio t'U r¡u<' esléu ostinwdos 
en el manitiesto con clit:'Z por ciento de 
ntilidatl. s 1 ° En el caso lle este art.ícu lo los je
fos <le la ad nana mnnifestanin su intencion 
al introductor cu el mismo acto tic\ r!:'CO· 
nocimiento, y de11tro ele los t.n•s clias si
guientes lo comunicarán su rcsolucion <le
tiuitiva en el particular. s 2" La cau ti<l,id q ne por este respecto 
resnlte deber la admiu istruciou <le nu nann 
al consi~natario, ,tgente ó dneüo <le las 
mercunc:ias, le serít satisfecha en los mis
mos términos y plazos en que el erario 
recauda los derechos de importacion. 

Art. lG. El .Poder Ejecutivo dará las 
iustrncciones que crea. con...-cuientes ÍL 
los jefes ele las a<l uirnas ptirn ejercer la 
atribucion que se les concede en el prece
dente nrt,ículo, y librará las órdenes que 
tenga (i uien sobre el I ngar y términos eu 
ri ne ueba practica1·se hi ren t.a de los efectos 
que se compren por cuenta. dd .K;ta<lo. 

Art. 17. Depositadas en la aduana las 
mercancías y efectos que compongan el 
cargamento de 1111 bnque, ó uieu la totali
dad <le los l,ultos coutenidos cu uno ó más 
de los manifiestos presentados, se procede
r{i á reconocerlas por el administrador é 
interventor, y donde 110 ha.ya este emplea
do por d primero y el cabo del res
gnart.!o, siendo todos rcspousablPs ins6li
dum. 

§ 1 ° Eu el puerto de Cuman{i el depó
sito y reconocimiento de que habla este 
artículo, se prncticaní. en los :1.lmacenes do 
la boca del rio. 

§ 2° Los artículos i uflumaliles y todos 
nq ueJlos otros que no venga u encajonados 
ó enfardados, y los cq ni pajes, p1·evio el 
exÍLmen de los reconocedores, podrán dl:'s
pacharse des<le el muelle ó desde la playa 
sin necesidad de entrar eu los alma.ce
nes. 

§ 3º Cuando nu importatlor no presen
tare el manifiesto, como se previene e n eJ 
artícn lo 13 y sus par{lgrafos, 110 se practi
cará el reconocimiento de sus mercancías 
sin este requisito, y cuando lo presente y 
se p rnctic1ue se le cobrar:í. el uno por cien
t o de almacenaje sobre el ,alor de dicho 
ma nifiesto, y se entenclerii que el plazo de 
los derechos corre desde el <lia. en que los 
ar tículos entraron á la aduana. 

Ar t. 18. Los <luellos, consignatarios ó 
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ugen tc>s de las mercancías serán citados 
por el administrador veinticuatro horas 
ántes de principiurse el reconocimiento, y 
si no asistiesen se procederá siempre á él 
sin qne pueda hacerse de nuevo. 

Art. rn. Onando al acto del recouoci
miento de las mercancías y efectos, ·se ma
nifestare nverín y se pidiere la estimacion 
de ella, el administmdor é interventor con 
110 comerciante nombrado por el interesa
do procederán á hacerlo., y no se exigirá 
derecho sobre el valor de la avería. Des
pues de estraidas las mercancías y efectos 
úe la aduana no habrá lugar á reclamo al
guno por averías. 

Art. 20. Los derechos de importaciou 
se cobrarán con arreglo á la ley de aran
celee, ya sean introducidas las merca11cíns 
ó cfectc,s en bt1quas venezolanos ó ya en 
extra o j eros. 

Art. 21. Las iludas que ocurran á los 
jefes de ud uana sobre los nombres de las 
mercancías, porque en el manifiesto del 
introdnctor se denominen con otros dis
tintos ele los expresados en el arancel, se 
decidirán por dos peritos nombrados uno 
por dichos jefes y otro por el introductor; 
en caso de discordia se decidirá por t1n 
tercero nombrado por los mismos jefes. 

Art. 22. Los peritos nombrados para 
ejercer las funciones expresadas en el ar
tículo anterior, no podrán excusarse sin 
impedimento snficiente á. juicio del admi
nistrador. En caso de no ser admitida la 
excusa, los nombrados serna compelidos á 
ejercer dichas funciones, bajo la mnlta ile 
doscientos pesos. 

Art. 23. Las taras sobre los artículos 
que pagan derecho por el peso, se dednci
ráu, á saber: de toda especie de granos, 
frutos, semillas, harinas en sacos <le lien
zo, dos por ciento: de todos los artícnlos 
que vengan en cajas, cajones, barriles &c. 
se dednciráu las que marquen los bultos, 
verificándolo por el peso si pareciere al ad
ministrador no guardar couformidacl. 

Art. 24. El Poder EjecutiYO propor
cionará á las aduanas los pitómetros 6 cua
lesquiera otros instrumentos que sean ne
cesarios para medir la capacidad de los di
versos envases q ne con tengan licores. 

Art. 25. En los líquiuos que vengan 
en envases de madera, botellas, frascos ó 
cualesquiera otros envases de vidrio, aco
modados en cajas, canastas, bal'li]es, ú 
otros continentes, se deducirá el cuatro 
por ciento de rehiuoho ó avería; como tam
bien sobre la loza, porcelana, vidrios y 
cristales, si no se pidiese estimacion con-
forme al artículo 10. · 

Art. 26. A continnnciou del manifies
to se pondrán las diligencias de reconocí-
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miento y estimacion .de averíae, cnaucÍo sa 
practique cualquiera de estas operncioues, 
fümá.ndose poi· los qne coucnrran; y en 
seguida so formará. la liquidncion de los 
derechos. 

Art. 27. IIecho qne sea el reconoci
miento ele las mercancías ó efectos, los 
dueflos 6 consignatarios dcherñu extraer
los ile ]os almacenes ile la ndnnna, y si no 
lo bicicrrn ilespue>s <le pasados tres dins, 
pagarán por derechos de aJmacc11aje, un 
cuarto por ciento diario, sobre el valor que 
tengan los efectos en el nHrnifiesto. 

§ úu ico. El plazo de tres d ias de que 
habla este artículo es prorogable á juicio 
del administrador é interventor, cuando 
estos no crean de necesidad ilesocupar el 
lugar donde se hallen los efectos despacha
dos, y cuando circunstancias especiales sir
van ele obstácn lo ñ h• oxtraccioo. 

Art. 28. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artícn lo anterior, cnaudo el duel'lo, 
introductor ó coneianatario, declare que 
quiE>re reexportar aigunas mercancías ó 
efectos de los contenidos eu el manifiesto 
presenbulo, por no couve11irlc su intro
dnccion, qnotlarán depositados estos en 
los almacenes de la aduana, y dentro del 
término de seis meses tí. Jo mas, deberñ re
exporlarlos, ó ileclarar q ne los introduce 
todos, ó parte de ellos para el consumo. 
En el caso de reexportaciou, el interesado 
pagará uno pot· ciento mensual, so
bre el valor qne tengan los ~fectos ~n el 
manifiesto; y eu el caso de 111troduc1rlos 
para el consumo pagará, ademas del refe
rido almacenaje, los derechos de importa
cioo, entendiéndose que los plazos de es
tos se empezarán (i coutar desde el <lía en 
que las mercaucías 6 efectos fneron depo
sitados. 

Art. 29. La liquidacion de los derechos 
so practicará por el administrador é inter
ventor con tlrreglo íi 1a ley uo arancel, y 
dentro de ocho días, lo mas tarde, se tlará 
al consignatario 6 dueno de las mercan
cías, bnjo recibo, una planilla de dicha li
quidacion ue derechos para qne encon
tr:í.odolo. arreglada á le\ ley,, la tirme ante
ponientlo la nota de está conlorme, 6 de lo 

· contrario reclame sn reforma; firmada. que 
sea se agregará o.l expediente ele entradi~ 
respectivo. 

§ único. Parn la devolncio11 de las pla
nillas se asigna li los duellos 6 consigna
tarios el plazo improrogablo de seis dias 
contados desde Jn entrega que se les haga 
de ellas bajo recibo. Vencido esLe térmi
no sin que la planilla sea devuelta se en
tenderá. prestada la conformidad, y se agre
gará nl expediente el documento de re
cibo. 
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Art. 30. rn expedienLe de entrada de 
uu buque, que se forme para comprobante 
del respectivo asiento, que ha de hacerse 
en Ja.cueutase compondrá: l º del sobordo 
y permiso para descargar: 2° de las notas 
<le descarga <liaria, autorizadas por el co
mauuaute <le! re~guardo, donde lo hubiere, 
ó por el cabo: :.Jº de los manifiestos, dili
gencias <le reconociiu ic11 to y liq uidaciou 
<le los <lerccltos que se l111ga como <p1eda 
prevenido; y-!" de las planillas devueltas, 
ó recibos cuando ústas no lo sean. 

~ úuico. IJ)u el término de cuatro <lias 
contados <lesde el en que se firmaren las 
planillas por los dueúos ó consignatat·ios 
de las mercancías, ó se cumplió el plazo 
para reclamar su reforma, deberá. teuerse 
completamente íormalizatlo el expediente 
y hacerse el asiento correspondiente. 

Art 31. El dueUo ó consignatario ase
gurará. con uno ó dos fiadores de manco
muu et ius61idum, á saLisf,1ccion del admi
nistrador é int;c,rvcntor el pago de los dere
chos tJUe causen; y él solo firmará pa~arés 
escritos en el papel sellado correspont1ieu
te por los derechos que adeude, los cuales 
serán tantos cuantos sea.u los plazos que se 
concedan para el pago. 

§ único. La forma <le estos pagarés se
rá la siguiente. 

"Puerto <le. . i'L. • de. . Por. . pesos. 
Debo y pagaré (ó debemos y pagaremos) tL 
la tesorería. general do la Uepública de Ve
nezuela la suma de.. . . por derechos de 
importaciou de las mercancías y efectos in
troducidos por mí (6 por nosotros) á bor
do <le .... (clase y nombre del buque) sn 
capitan, (nombre del ca.pitan) procedente 
de (puerto ó puertos tle la procedencia ex
traujern), la cual me obligo ( ó uos obliga-
mos) á pagar el día ...... bajo la fianza. 
prestada á la a<lministracion de esta adua
na 6 íi su órdeu ó á la de la indicada teso
rería." 

Arb. 32. Los derechos se pagarán al 
contado si no exceden de cien pesos: Íl 
cuatro meses si 110 pasan de quiuieutos pe
sos, y de esta cantidad parn arriba, cual
quiera qne sea su montamiento, á seis me
ses de plazo contados deáde la fecha de los 
referidos pagarés, que sedL precisamente la 
clel dia en que queden despachadas las mer
cancías en la aduana con la excepcion del 
parágrafo 3° del artículo 17. · 

Art. 33. Si reneido el plazo de las obli
gaciones 110 se realiza.ro el pa.go, se proce
dení contra el deudor y los fiadores, ó con
tra cualquier::i. de ellos: no solo por su va
lor sino por los costos y el interca de dos 
por ciento mensual. 

Art. 34. Eu caso ele uo tener el dneno 
6 consignatario de las mercancías y efoc-

tos, tiadores de la satisfaccion del admi-
11istrador é interventor, ó de no pagar los 
derechos on numernrio, se reteudrán en la 
aduana las mercancías y efectos cuyo valor 
se cousi<lere snficien te á cu bri t· los derechos 
de toda la importacion; y no satisfacién
dose estos al veuci miento de los plazos, se 
venderán las mercancías y efectos en pú
blica subasta, y el exceso si lo hubiere se 
entregará al interesado. 

Arli. H5. Si sucediere c1ne el tlneUo, iu
troc.l uctor ó consignatario quisierA hacer 
cesion de algunas mercancías 6 efectos por 
el valor de los derechos que sobre ellos se 
hubieren impursto, se le permitirá, con tal 
que sea antes de sacarlos el€! la aduaua, y 
dichos efectos se rematarán e't1 subasta pt't
blica por cuen tn del tesoro. 

.Art. ;JU. La responsabiliUa<l de los co
merciantes de que habla el /artículo :n de 
esta ley, COll respecto á derechos de impo1·
tacion queda cancelada con el pago efecti
yo de los derechos que hubieren adeudado 
seguu la liquidacioo practicada, no pu
diéndoscles exigfr ningun reintegro por 
n ingu II respecto, despnes <le cumplidos 
y satisfechos los plazos que se establecen 
para el pago por el artículo 32. J;os in
troductores 6 sus consiinatarios solo po
drán reclamar los perjmcios que de la li
qni<lacion resulten contra ellos <leutro del 
mismo término. 

~ úuico. Los jefes de las atluanns tau 
luego como estén concluidas las plauíllaa 
de uu expediente, r6mitirfm copia de ellas 
y del manifiesto al tribun~l de cuentas por 
el correo para su ex:\men, y el Púder Eje
cnti rn dispondr:í. Jo necesario para que es
te se practique con toda rreferencia, á fin 
de que si la Iiquidaciou de derechos eltu
viere errada pueda ser rectificada por los 
empleados responsables, nntes del venci
miento del plazo, en que seguu lo preve
nido en este nrLículo, prescribe to<la accion 
1lc reintegro ó reclamo Qontra los comer
cianteF. 

Art. 37. 'rodas las multas impuestas 
vor esta ley se aplicar.in !}1 tesoro público 
cuando no hayu. aplicac1011 especial, y se 
exigidin cuando llegue el caso, por el ad
ministrador ó iuterveutor de la respectiva 
aduana. 

Art. 38. L:i. presente ley se pondrá en 
obsel'Vancia en todas las aduanas de la Re
pública desde 1° de Julio p1·6ximo, desde 
cuya fecha queda deroiada la de 10 
de Mayo de 1839 sobre rcgimen ele adua
nas. 

Dada en Oimícas {t 18 rle Mayo ele 18.U, 
12° y 31°-EI P. del S. José Várg,is.-EI 
P. de la Oª de R. Fernando Olava1·1·ía. -
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